
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

DIRECCION ADI,¿t, Y FINANZAS
Depto. Adou¡s¡c¡ones

ADJUDICACION AL PROVEEDOR VICTOR
ROSALES COMERCIALIZADORA E.l.R.L. (EL
MESON), POR COMPRA DE I.OOO CANASTAS DE
ALIMENTOS.
coNVENIO MARCO N' 3017-58-CM21.-

DECRETO ALCALDICIO N" 146 I

LOf A, 10.02.2021.-

VISTOS:

a) Sol¡citud de Compra No 02 Folio No 0037 ambas

de fecha 25101t2021, sol¡citado por Administrac¡Ón Municipal, por la compra de "1 000 Ca.jas de

Alimentos para ayuda social", con recursos Covid-1 9;

b) Cotizac¡ones por compra de 1.000 Cajas de

Alimento para ayuda social, con recursos Cov¡d-19 a los s¡guientes proveedores:

NOMBRE OFERENTE VAI.,OR OFERTA ($)

DIIV]AK LTDA 29.414.000.-
30.020.000.-ECOMARK

VICTOR ROSALES COMERCIALIZADORA E.I,R.L
(EL MESON)
DIMERC S,A

31 .128.000.-

31.906.280.-

Analizados ¡os antecedentes presentado por los oferentes, se observa lo siguiente:
. Distribuidora DIMAK Ltda.: Proveedor no oferta producto Caja de TE de 50 U.

. ECOMARK: Cumple con Total de Productos, Proveedor no se encuentra en

Convenio Marco.
. vtcToR RoSALES COMERCIALIZADORA E.l.R.L: Cumple con Total de Productos, Proveedor

en convenio Marco.
. DIMERC S.A.: Proveedor solo oferta 2 Salsa de tomates, se solic¡tan 6 un¡dades

por caja.
c) Acta Comis¡Ón de Estud¡os Adquisiciones de fecha

05 de Febrero 2021 , que propone ad.iudicar al Alcalde la "compra de 1.000 calas de Alimentos al

proveedor víctor Rosales comercial¡zadora E.l.R.L. (El MesÓñ), RUT 76.100.933-8, por cumpl¡r con

los requerimientos solicitados,
d) Ordinario N' 8 de fecha ABl02l2O21 de Director de

Administrac¡ón y Finanzas (S), donde presenta la oferta al Alcalde, para ser presentada al concejo

municipal para su visto bueno;
e) Cert¡f¡cado N' 20 de fecha 0910212021 de

Secretario Municipal, que aprueba adjudicac¡Ón para la adqu¡siciÓn de 1.000 Ca.ias de Alimentos al

proveedor VICTOR ROSALES COMERCIALIZADORA E I R L (EL MESON)

f) Ley de Bases sobre contratos Administrativos de

Sum¡nistro y Prestación de Serv¡cios N" 19 886 y su Reglamento;

g) Ley N' 19.880 sobre Bases de los Procedim¡entos

Admin¡strativos que rlgen los actos de los Órganos de la AdministraciÓn del Estado;

h) DFL N" 1/2OOO de Minister¡o del lnterior publicado

en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley 18 695;

Y en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las facultades

que me confiere el Art. 63" ambos de la Ley N" 18.695 Org ánica Constttucional de Munici
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DECRETO:146

Erectrónico de chire conven¡o y1,j9,_ "*, ;"á:['5ftfiJ"""iH,§,[fl"" 51,:""Í"J""::fl"r?:
N:30-17-s&crvl21 at proveedor VtcroR RosALEs coueRcleLíznoonn e.r.n l. rei ueé-ñl nrt,76.100.933-8, por un monto de_$^31.128.000 (treinta y un milones 

"¡";tol;i;i; i;r.,o ál'p""o"l
IVA incluido, por la "Compra de 1.000 Cajas de Alimentós con recursos Covid_i9.

directamente por erAdjudicado, qqo "r,.".noi.j?ñr"f;Lt;j'S"J:X:¿"ffi1t;:l;i§:Í:;calle Pedro Aguirre cerda N0302, de Ia ciudad oe Lóta, Ia entrega i"ra pár"[ro"Ja pr"riu
coordinación por encargado de Bodega Municipal, ra primera entrega se-rá de 500 cajas oÁ ál¡rí"nto.
a contar del quinto dia hábil después de haber aceptada la orden dé compra y ta 

""gínoá 
enii"ga o"500 cajas de alimentos serán de quince dfas hábires después de ra primerá untr"gr. "

adjudicado, prev¡o v. B.der Encarsado o" ,*"LtíJJ,liij'.11'¿':;f,:"tÉ'i,1[."t:["J::"":Í:f;[
de la l\ilunicipalidad de Lota, RUT N.69.151.300-S, ÉeOioÁguine Cerda No 302 Lota.

40 Establézcase que, si el Oferente entregase elproducto con posterioridad al prazo pactado, se sancionará la falta con ,n" .rlt, 
"qriuir""t" 

,un 2% (según licitación de Al¡mentos por convenio Marco 2239-7-1R17), sobre et monio iótuio" l,
orden.de compra, por cada dÍa háb¡r de atraso incurrido por er incumpr¡mie;to, 

"ón 
,l iop" Ju zox

del valo¡" tota¡ del o los productos con atrasos.

cajas de Arimento para ayuda sociar soricirado ¿;i#.:"ft?.[T:,."9::i:i':'rffJi:"j,:Jrt::
compra correspond¡ente al proveedor y este deberá aceptarla. En caso de rechazo la Municipal¡dad
podrá proceder a adjudicar la adqu¡sición a otro proveedor, según lo est¡me conven¡¿nte Ia
l\4 u n icipal¡dad.

rinanciado con rondos Municipares cuentazts-zclit ?rT33r1?:rffiffi13i3ü'r"-"l"Jt 
decreto será
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